
 
 

 
 
 
 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  – APERTURA SOBRE 1 
 
 
EXPEDIENTE Nº: PA SER-16/2018-AE (A/SER-01672/2018) 
 
OBJETO CONTRATO: Limpieza integral de los centros de Atención Especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud- 2 Lotes. 
 
 
D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de 
Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 19 de abril de 2018, 
la apertura del sobre 1 que contiene la documentación administrativa del expediente de 
referencia, y efectuada la calificación previa de los documentos que conforme a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas por los que se rige la 
adjudicación del contrato de referencia, por los miembros de la Mesa de Contratación se han 
observado los siguientes defectos u omisiones que a continuación se relacionan: 
 
GARBIALDI S.A. 

• En lo que respecta al DEUC, deberán cumplimentar los apartados relativos a la solvencia 
económica y técnica para cada uno de los lotes a los que licitan. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a las empresas indicadas, hasta las 
12:00 horas del día 24 de abril de 2018, para que presenten la documentación solicitada,  
 
Dicha documentación, deberá entregarse en el Registro General del  Servicio Madrileño de la Salud 
dirigida al Servicio de Contratación Administrativa, sito en Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, 28020- Madrid, 
en sobre cerrado, identificado exteriormente como, SUBSANACIÓN DE LA EMPRESA, Nº EXPEDIENTE 
DE REFERENCIA, advirtiéndoles que la no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de 
exclusión. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: José Luis Vázquez García 
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